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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
B1 pago será adelantado, no adm itiéndose sellos  

de correos.
Madrid............................XJn mes. . . é . . . 5 pesetas-
Provincias.......................Un trimestre. . . .  20 »
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. . . .  3 0
Extrar\Jaro. . . . . . . . . .  Un trimestre. . . .  46

REDACOldN T ADMINISTRACION
O A I aJ aM  C A U n i E B í ,  N V M ,  2 9

H úm ero 9UOÜO, 0 ,50

GACE DE

TARIFA OENERAL DE INSERCIONES

El precio de ía Inserción  
' és de setenta céntim os por cada linea ó fracción.

R EBA JA  G R A D U A L  
Toda inMrciói cuyo Im porte ex ced a  d< 1 2 5  posotás el 1 0  por Í 0 0

Idem id. de 2 5 0  id. el 2 0  por 1 0 0
Idem id. de 2 .5 0 0  id. el 8 0  por 1 0 0
Ídem id. de 5 .0 0 0  id. el 4 0  por 1 0 0

Las ds subastas se rigen por tarifa especiau

S U M A R I O

'i Otro nombrando Gobernador civil de la. 
provincia de Málaga á B. Rosendo Fer- 

' wmiez Baldor.

P w p t»  p C le la l.
Mlnlattrio de Haolénda:

úeGtBto autorizando át Ministro de 
$8te departamento para que presente d 
lás Cortes dos proyectos de ley de conce
sión do créditos^ uno de 100,OW pesetas^ 
con destino d socorrer damnificados por 

iJos terremotos de Portugal, y otro de 
M8,720,82 para pago da material de las 
Escuelas Nocturnas de Adultos,

Presidencia del Conse}o de Ministros:
Seal deereíto admitiendo la dimisión del 

cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Mdlaga d D, José Velascoy Pala- 
tios, Marqués de Unsd del Valle.

OtrbWem id. del cargó de Gobernador ci- 
vd*dé lá prO^ipAiáde Santander d B. Jus* 

Bernad y  Valenzuda.

IM  Mem id, de la provincia de Castellón 
dB. Perndndo González Begueral, 

l^ptró Ídem id, de la provincia de Logroño d 
TX Enrique Herrera Molí.

^tím^íd&m id, de la provincia de Sanian- 
ÚstáB.José de Elósegui y Martínez^

* Minlsteriode la Guerra:
ÍM es decretos autorizando d la Coman- 

dmcia de Ingenieros de Córdoba, Fábri
ca de a/rmcLS de Toledo, Parque Admi- 
mürativo de Suministros de esta Corte, 
Áarostático de Ingenieroá y Fábrica Na- 

: cionahderrubia, para adquirir directa- 
hs materiales y artículos que se de-

r jJtaillan.
:̂ Ministerio 4s»^arína:

d B. José Redondo 
r . ^  tiuerrero al empleo de General de Bi- 

de Artitlériá de la Armada '. 
^Vk^^spM m do cese en el cargo de Jefe de 

^ s tm ce io n es  de Artillería, el General 
r Ja División B. José Redondo y Guerrero.

Ministerio de la fioOernaolón:
Real decreto nombrando d B. Leopoldo Cas

tro y  Blanch, Vocal del Éeal Consejo de 
Sanidad.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Extracto del Real decreto nombrando para  

la Iglesicr y  Obispado de Osma, vacantó 
por defunción de B. José Maria Garda 
Escudero, d B. Manuel Lugo y  González, 
Canónigo Lector al de Lugo.

KMnisterio de ia Gobernación:
Real orden aprobando el concurso pdrcíía  

provisión de dos plazas de M a q u in is^  
del Parque Sanitario Civil del Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso X ill^  y ‘ 
nombrando para dichas plazas d B. An^ 
ionio Manzana y López y  B. P i
neda Reyes. ,

Otra autorizando d B. Ramón Llovet y 
á B. Ramón Tarruél para vender eét- 
botelladas las aguas que emergen en la 
finca de su propiedad, en término de 
Vallbona de las Monjas {Lérida}.

Otra anunciando la provisión, mediante 
examén, de áO plazas de Aspirantes de 
Ordenanzas del Cuerpo de Vigilancia.

Otra disponiendo se aplique desdé hiegO d 
Bilbao la ley de Ensatíche de 26 de Ju
nio de 1892.

Otra autorizando al Ayuntamiento de esta 
Corte para suprimir una manzana, si
tuada en la confiuencia dé las calles de 
Manuel Silvela y Manuel Cortina, en el 
paseo de Luchana, con objeig de construir 
una plazoleta.

üinisterio de Instrneeién Pública j  Bellas Artes: 
Real orden aprobando las oposiciones á las 

Cátedras de Lengua y Literatura caste
llana, vacantes en los Institutos de Cuen
ca, TeruélfBaoza y F i a r a s  y  disponienr 
do se extiendan los oportunos nombra
mientos.

Ütraé de personal.
Minlsteriode rdnionto:

Real orden aprobando los proyectos y pre

supuestos relativos d gastos de instala^ 
ción y edificaciones de la Granja-Escuela 
Regional dé Pálencia,

Administración Central.
Estado.—Asuntos: Contenciosos.— 

ciando el fallecdmiento en el extranjero 
dk ¡08 súbditos españoles que se expresan. 

Mamna.—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.—jAüíso d los Na- 
pegantes. Grupo 69̂

GOBEaNAÍJióN. Sübi^cretaría. — A n u n r  
^ n d o  lá prévisión, mediante eocamen, de 
40 plazas de aspirantes Jie Qrdenamizas 
del Cuerpo de Vigilancia.

Gónsejo S u p r io r  de Emigración.—Aíe- 
inoria administrativa y Cuenta general 
del ejercicio de 1908.

Ji^TBuccióN PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
■Nombrando d B. Antonio Perelló, Auxi
lia r de Secretaria de la Junta provincial 
de Instrucción Pública de Lérida.

FpMEÑTD.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Ferrocarriles.—Otbrgando d 
la Sociedad «Tranvía del Este de Ma- 
drid», la concesión de un tranvía eléctri- 
eó en esta Corte, desde el Paseo de Reco- 
^ to s  d la calle de la Florida.

C irreteras .— Concediendo vin aumento de  ̂
consignación de 20.000 pesetas d la pro
vincia de Valencia, para conservación en  
el año actual de las carreteras del Es^ 
fado.

Aguas.— Adjudicando definitivamem/te la, 
concesión del pantano de Maria ^ is t in r i

. {Castellón) d la  Sociedad General de 
]goS, domiciliada en Barcelotia.

Aj^EXo 1.®—B o lsa .—In st ít u t o >’'m b íb o r o
3.ÓGIC0.—Obser v a to éió  d f ' MaDTíID.- 
jSuBASTAs. — A d m i n i s t r a P í ióvíjí
íCrAL.-^NUNmOS 
RAL*—ESPEOTáCüLOS-;

A n exo  2.®— E dictos  e s t a d a -
tico s .

Supremo.—Sala
DE LO C i;/iL r-P I% 0  41.

S^la de 10 Gontenciosoi—Pliego 7.

PARTE OFICIAL M i m i O  DE H i C »

Alfonso XIU (q. D. g), 
4  lt.'l> BKlsrA Dofia Victoria Eugenia y 
tu-Altezas-Beales el Príncipe de Astu- 
'̂ IllsrA-lDfuite D. Jaime, continúan en esta 
darte, sin novedad su importante

„ ; Di igaiilbenefldo disírutan las demás 
ils la Augusta Real F|imilia¿

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minis- 

trbs,
Venga en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes dos 
proyectos de ley de:eoncesión de dos cré
ditos extraordinarios al Presupuesto del 
corriénte aúo eóonómicó: uno de 100.000 
pesetas á la Sección 2.* M i^sterio  de Es
tado, con destino á socorrer" á los dam ni
ficados por los recientes terremotos ocu
rridos en P o rtu g d ry  Oteo

^ sé ta s  á la Sección 7.®* Mír asterio delns- 
tíuccián Pública f  B e llf¿  Artes, para 
pago de material de las ^¿scííeías noctur- 
n á sW  adultos.

Dád.0 én Palacio á op ce de Mayo de mil 
novecientos nueve,

.  ̂ Á W o m o .
El Miuiátío de Hacióiídá,!

Anpsto (íonzilcz Besaría
Á LAS XX )RTES

Deseando el G oider. go de S. M. socorrer 
en lo ppsible á íq ^  dai por los
recientes terrer^otews_ en Por-

¿na  vez más la
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cordial amistad que siente esta Nación 
por aquél país, solicita de las Cortes la 
autorización de un crédito extraordina
rio de 100.000 pesetas, acompañando el 
expediente que se ha instruido con arre
glo á las leyes de Administración y Con
tabilidad de la  Hacienda Pública.

En su virtud, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
autorizado por S. M., tiene el honor de 
someter á la aprobación de las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY 
Artículo 1.  ̂ Se concede un crédito ex

traordinario de 100.000 pesetas á un ca
pítulo adicional del Presupuesto vigente" 
del Ministerio de Esta5o, para alivio de 
las desgracias ocurridas en Portugal con 
motivo de los terremotos.

Art. 2.® El expresado importe se cu
brirá con el exceso de los ingresos que 
se obtengan sobre las obÜgaoiottes que 
se satisfagan.

Madrid, 12 de Mayo de 1809.

ingasto 9#nzálei Bméi.

^' Á LAS CORTES
Practicada la correspondiente liquida

ción de lo que im portaron en el año 1907 
los gastos de personal y m aterial de las 
Escuelas nocturnas de adultos, por ley de 
3 de Julio de 1908, se concedió un crédi
to extraordinario de 577.313,33 pesetas 
para satisfacer las obligaciones de perso
nal, quedando pendientes las de mate
rial, importantes 268.720,82 pesetas, de 
cuyo importe se reintegrará el Estdo en 
la misma forma legal que está estableci
da para las demás obligaciones de prim e
ra  enseñanza, y estimando urgente el
Gobierno de S.M. completar el pago de
las mismas, solicita de las Cortes la au
torización de un crédito extraordinario 
de 268.720,82 pesetas, acompañando al 
efecto el expediente que se ha instruido 
con arreglo á lo dispuesto por las leyes 
de Administi’ución y Contabilidad del
Estado.  ̂ -uEn su virtud, el Ministro que suscribe,
de acuerdo con el Consejo de Ministros y
autorizado por S. M., tiene el honor do
someter á la aprobación do las Cortes el
siguiente

PROYECTO DE Le y

Artículo 1.® Se concede un crédito ex
traordinario de pesetas 268.720,82, á un 
capítulo adicional del presupuesto vi
gente del M;inisterio de Instrucción P ú
blica y Bellas Artes, con destino á satis
facer las obligaciones de material que se 
adeudan por el servicio de las clases noc
turnas de adultos durante el segundo se
mestre del año de 19(17.

Art. 2.® El expresado importe se cu- 
b firá  con el exceso de los ingresos que se 
obtengan sobre las obligaciones que se 
^ tis fag an .

Madrid, 12 de Mayo de 1909.
El Miaistro de Hacienda,

|vjD»to Cfooillet Beiiili).

PRESM IA DEL M E JO  DE HlfllSTROS

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en adm itir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Málaga Me ha presentado D. José 
Velasco y Palacios, Marqués de Unsá del 
Valle.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil 
novecientos nufeve.

ALONSO.
Ki Presidente del Consejo de Ministros,

Monio Maura y Moutaner.
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en adm itir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la provin
cia dé Santander Me ha presentado don 
Justino Bernad y Valenzuelá.

Dado en Palacio á doce de;Mayo de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejó de Ministros,

ateiúo p w a  I  Hotttaner.
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en nom brar Gobernador civil 

de la provincia de Málaga á D. Rosendo 
Fernández Baldor, que lo es de Castellón.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antenio iBaara y Oontaner.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
dé la provincia de Castellón á D. Fernan
do González Regueral, que lo es de Lo
groño.

Dado en Palacio á doce de Mayo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio fflaura y Montaner.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Logroño á D. Enrique 
Herrera Molí, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á doce de Mayo de 
m il novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

AntenU Hanra y lentaner.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
dé la provincia de Santander á D. José 
de Elóseguly Martínez, ex Alcalde de San 
Sebastián.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Pi^esidoate del Consejo de Ministros,

DE 1 1  GUERRA

REALES DECRETOS 
Con arreglo á lo que determina la ex

cepción 8.* del artículo 6.°. del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la ley de 14 de Febrero de 
1907 y disposiciones complementarias; á 
propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Comandancia 
de Ingenieros de Córdoba, para adqu irir 
directamente, durante un año y tres m e
ses más, á partir de esta fecha, los m ate
riales necesarios en las obras qué tiene á 
su cargo en dicha Comandancia, á los 
mismos precios, como límite máximo, y  
bajo iguales condiciones que han regido 
en las dos subastas consecutivas celebra
das sin resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á doce de Mayo de m il 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro do la Guorrt,

Arsenio Linares.

Con arreglo á lo que determina la  ex-  ̂
cepción 8.* del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y  á io 
prevenido en la ley de 14 de Febrero do 
1907 y disposiciones complementarias; á 
propuesta del Ministro de la G uerra’ y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Fábrica de To • 
ledo para adquirir, por gestión directa, 
121 toneladas de carbón de brezo y 82 to
neladas de carbón de piedra, necesarios 
para la ejecución de su plan de labores 
del presente año, á los mismos precios, 
como límite máximo, y bajo iguales con-’ 
diciones que han regido en las dos subas
tas consecutivas celebradas sin resultado 
por falta de licitadores.

Dado en Palacio á doce de Mayo de m il 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ^

AmsioLmam.

:~4

.;,,ír4

y -y i

■■

Con arreglo á lo que determina la ex 
cepción 6.®̂ del artículo 6.® del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, y  á lo p reve
nido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y  ’ 
disposiciones complementarias; de con
formidad con el dictamen emitido po r el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; á  
propuesta del Ministro de la Guerra y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Parque Adminüf^' 
trativo de suministro de esta Corte, para 
adquirir, por gestión directa, de D. Ho* 
norio Hernández Agero, vecino de  
misma, un lavadero mecánico, con d e s ti
no al expresado Parque, por el preeio.de 
97.213 pesetas 75 céntimos, y con sujeción 
al proyecto de contrato formulado con 
dicho objeto; debiendo afectar este gastp 
al capítulo 10, artículo 1.® del vigente
jpréiupue^to del MlniiteTio de le Gueirftf

D00B
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Dado en Palacio á doce de Mayo de mil 
nóvecientos nuere.

ALFONSO.
i I  Miniftro de U Quetrei
[ irieiia Linares.

r Con arreglo á lo que determ inan las 
Lexcepciones 5.* y 6 /  del artículo 6*® del 
-Beal decreto de 27 de Febrero de 1852, y
I  lo prevenido en la ley de 14 de Febrero 
|de 1907 y disposiciones complementarias; 
le conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
lina; á propuesta del Ministro de la Que- 

‘ ira, y de acuerdo con el Consejo deMi-
ftisttos,

 ̂ Vengo en autorizar al Parque Aerostá
tico de Ingenieros para que, ajustándose 
il proyecto de contrato que ha form úla
lo, y con cargo ál crédito consignado en
II capítulo 7.®, artículo único del vigente 
presupuesto del Ministerio de la Guerra, 
idquiéra directamente de la  Sociedad 
«La Oxídrica Española», de Zaragoza,

II.OOQ metros cúbicos de gas hidrógeno 
electrolítico comprimido á 150 atmós
feras.

Dado en Palacio á doce dé Mayo de mil 
novecientos nueve.

AIJ'ONSO.
tt mniitro de la Guerra» 

ksenie Linares.

Con arreglo á lo que determina la ex- 
íepción 8** del artículo 6*° del Real decre- 

I lo de 27 de Febrero de 1852, y á lo preve
nido en la ley de 14 de Febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias; á pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
leuerdo con él Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Fábrica de Tru- 
Ua para que, con cargo al crédito conce- 

idldo por la ley d e  11 de Enero de 1906, 
adquiera por gestión directa, para las la- 
toes del presenté año, 1.500 kilogramos 
Is aceite de linaza crudo, 175 quintalés 

|«étricos de ferro-manganélso, 9.000 quin- 
pies métricos de hierro al cok para aflnoi 
pMO quintales métricos de hierro al cok 
iira  molderías, 25 metros cúbicos de ma- 
toa de nogal y 15 quintales métricos de 
níquel, á los mismos precios, como límite 
íináximo, y bajo iguales condiciones que 
lin regido en las dos subastas conseca- 

celebradas sin resultado por falta 
islicitadoves.

Dado en Palacio á doce de Hayo de mil 
lievedentos nueve.
I ALFONSO.

n  KUüitro df U Guerra, 
inenio Linares.

   ...

r o B m i o  t t  m im A

^ipfO|mesta del Ministro de Marina,
I icuéBdocon Mi Consejo de Ministros, 

I Vengo en promover al empleo de Ge- 
1 de: División de Artillería de la Ar

para cubrir vacante reglamenta- 
êoA lá antigüedad del día 28 del mes

de Abril último, al General de brigada 
D. José Redondo y Guerrero.

Dado en Palacio á  doce de Mayo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
XI Ministro de Marina,

Jasé Ferrándiz.

A propuesta del Ministra de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de, Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo de 
Jefe de Construcciones de Artillería, el 
General de División de A rtillería de la 
Armada, D. José Redondo y Guerrero, y 
npm brarle Inspector General del Cuerpo 
y Vobal de la  Jun ta  Superior, do la  Ar
mada. • í

Dado en Palacio á doce de H ayode mil 
novecientos nueve. ,

A Lf DN Sa
El Ministro da Marina,

Jisi Fcrráifiz.

H i n E l O  DE M  e o i p u M

REAL .DECRETQ
Vengo en nom brar Vocal del RoalCk>n- 

sejo de Sanidad, en la vacante producida 
por pase á la escala de reserva dé D* J u 
lián áe Villa verde y Moraza, Ú.D. Leopol
do Castro Blanch, Inspector de p rim era 
clase del Cuerpo de Sanidad m p ta r , pro
puesto por el Ministerio dé la-Guerra, de 
conformidad con el artículo 4.°, apar
tado 4.®, letra A de la Instrucción gene
ral de Sanidad pública, aprobada por 
Real decreto de 12 de Enero de 1904.

Dado en Palacio áonce  dé Mayo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
n  Ministro do la Gobemadldu,

J u i  l l  U Ciim j  PiUfiil.
—  awK»

noinsTEitio DE c M c tt  I  m c i i
S. M.el R«Y(q. D. g.), por decreto fecha 

8 del actual, se ha dignado nom brar para 
la Iglesia y Obispado de Osma^ vacante 
por defunción de D. José María García 
Escudero, á D. Manuel Lago y González, 
Canónigo Lectoral de Lugo.

Y habiendo sido aceptado este nom
bramiento, se están practicando las dili
gencias é informaciones necesarias para 
la presentación á la Santa Sede.

Madrid, 8 de Mayo de 1909.
i .   ■

n n s m i t  »e u  «o b eiu íM
REALES ORDENES

lim o. Sr.i Convocado por Real orden dé 
12 de Marzo último él concurso para la 
provisión de doS plazas dé  maquinista, 
con destino al Parque Sanitario Civil del 
Instituto Nacional de Higiene de Alfon- 
éó XHL y  verificado éste,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobarle y nom brar en consecuencia á 
los señores D. Antonio Manzano y López 
y D. Miguel Pineda y Reyes, q u e . reúnen 
todas las circunstancias exigidas por la  
convocatoria, y tienen méritos preferen
tes para el desempeño de las dos referi
das plazas, con la gratificación anual do
1.500 pesetas, respectivamente.

Lo. que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
dé Mayo de 1909.

CIERVA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

En el expediente instruido á instancia 
dé D, Ramón Llovet Bargués y D. Ramón 
ía rru e l, en solicitud de que se les auto
rice para vender embotelladas unas aguas 
minero-medicinales que emergen en una 
finca de su propidad, en término de Ro- 
callaura, distrito municipal de V allbona 
de las Monjas, en esa provincia, y cuyas 
aguas son conocidas con el nombre de 
manantial Virgen de Tallet:

Resultando que hallándose completo á 
los efectos del artículo 6,° del Reglamen
to de baños y Real orden de X7 de Mayo 
de 1886, se dispuso por otra de 5 de Ene
ro último, se diese cumplimiento al a r
tículo 7.^ del mencionado Reglamento, 
nombrándose para la visita de inspección 
que el mismo preceptúa al Médico-Direc
tor del Cuerpo de Baños D. Francisco 
Chinchilla y Ruiz:

Resultando que este funcionario en su 
informe manifiesta que las aguas son 
minero-medicinales, clasificándolas como 
bicarboñatadas cálcicas, magnesianas, 
variedad estroncica; que emergen en can
tidad de dos y medio litros por minuto, 
ó Sean 3.600 en las veinticuatro horas, á  
la tem peratura de 12 centígrados, y que 
tanto por la escasez'del caudal como por 
las dificultades que ofrece el terreno para 
llegar al venero, debe dispensarse á los 
solicitantes de la construcción del Esta
blecimiento, autorizándose, por tanto, su 
uso embotellada para la venta en las far
macias y depósitos autorizados;

Vistos los artículos 5."̂  al 8.® del Regla
mento de baños, la Real orden fde 17 de 
Hayo de 1886 y los artículos 176 y 177 de 
la Instrucción general de Sanidad, vi- 
gente:

Considerando que las aguas de que se 
trá ta so n  minero-medicinales naturales 
según aparece del análisis cualitativo y  
cuantitativo, asi como del informe emi
tido por el M kiicqrDirector, de que ya se 
ha hecho mérito: *

Considerando que tanto por la escasez 
del venero como por k s  dificultades que 
ofrece el terreno pará llegar á él, son mo
tivos sufi^cientes para dispensar á los pro
pietarios de la construcción de estableci
miento, . -

8. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con lo  
Informado por la Inspección General de
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Sanidad interior y la SecQ^ón de aguas 
minerales del Real Consejo de Sanidad, 
ha tenido por conveniente disponer se 
autorice á D. Ramón Llovet y Bargués y 
D. Ramón Tarruel y Elias, para vender 
embotelladas en las farmacias y depósitos 
autorizados, las aguas minero* medicina
les que emergen en una finca de su pro
piedad, en término de Rocallaura, distrito 
m unicipal de V allbrna de las Monj; s en 
esa provincia, y cuyas aguas son cono
cidas con el nomljre de Virgen deTalIet, 
debiendo verificarse el embotellado de 
las mismas en la forma que determinan 
los artículos 176 y 177 de la Instrucción 
General de Sanidad.

De Real orden lo digo á V* L para su 
conocimiento, el de los interesados y 
efectos. Dios guarde á V. I. U iú^os años; 
Madrid, 8 de Mayo de 1909.

CIERVA; 
Señor Gobernador civil de Lérida.

limo. Sr.: Con arreglo á lo dispuestb 
por el artículo 8.® de la ley de 27 de Fe
brero de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bieú 
disponer que se anuncie la provisión, me
diante examen que habrá de verificarse 
simultáneamente en Madrid y Barcelona/' 
en la fecha y ante los Tribunales cpe 
oportunamente se designen, entre los li
cenciados de la Guardia Civil, del Cuer
po de Seguridad, del Ejército^ódelCuer- 
po de Carabineros, sin nota desfavorable/' 
de 40 plazas de Aspirantes á Ordenanzas 
del Cuerpo de Vigilancia, los cuales, con 
arreglo á la calificación obtenida, ocupa
rán las vacantes que existan de Ordenan
zas al term inar los exámenes en las men
cionadas provincias de Madrid y Baroe-^ 
lona y las que se produzcan en lo suce
sivo en las mismas ó en otras provincias 
en que puedan crearse estos destinos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocíniimto y efectos consi^ ien tes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 32 de Mayo de 1909.

CIERVA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Pasado á informe de la Comisión per
manente deh Consejo de Estado el expe
diente relativo á la petición form ulada 
por el Ayuntamiento de esa capital para 
que se le apliquen los beneficios de la ley 
de Ensanche de 26 de Julio  de 1892, dicho 
alto Cuerpo* ha emitido, con fecha 1.  ̂del 
corriente, el siguiente dictamen:

' «Excmo. Sr.: Cumpliendo la Real orden 
de 1.'̂  de Abril, el Consejo ha examinado 
el expediente instruido por virtud de la 
instancia del Ayuntamiento de Bilbao, 
en la que solicita se apliquen los^benefi- 
cios de la ley de Ensanche de Madrid y 
Barcelona, de 26 de Julio^de 1892, á todo 
el actual ensanche de la villa de Bilbao, 
parte urbanizada y parte no urbánizada, 
y  a l proyecto de ampliación, que al prb* 
so lta rse  dicha instancia sé énoo ]̂fero.b9.

en tram itación y ha sido^ aprobado pocos 
días después por Real decreto que re 
frenda el Sr. Ministro de^Fomento, fecha 
20 de Diciembre de 1907..

»Alega,^ en apoyo dq  ̂ su pretensión, el 
Ayuntamiento, aparte de las razones téc
nicas y de conveniencfá general que abo
nan la mejora, en parte realizada, la ne
cesidad de utilizar los beneficios que, con 
respecto al pago de contribución, se esta
blecían en la ley de Ensanche de 1876, 
con arreglo á la que comenzaron los tra
bajos hechos en el de Bilbao, beneficios 
de verdaderá importancia, según la ley 
de 1892, que dió’ pala  ensanches de
Madrid y BarieMna, y apíicado des
pués á los de varias oiráá poblaciones, 
alguna de  ̂ellas^ de n^hua importancia 
que Bilbao; á estos eféctps se hace men
ción dé- los gasiSf |u e 'é é f i la tnejóra sé 
h ^  originado, y de la situación financie
ra del AyuátaÉÉíéiM  ^

»Apreciadas desde luégo poiM  MiUisfiEl- 
riú  dél digno cargo de V. E. las iniciati
vas de la Corporación tjlílíaina en todo 
BU verdadero valor pero  céncédiendo al 
propio tiempo toda la trascendencia 
q m  el o to ñ a r  lá  aglicáMófi de la ley de 
1892, tiene en el oicdeíi- Económico, que 
concierne éMlsá provinéiastvaicongadat 
á Ms D^ulaeioneafrpyiuM aies^^r^ 
vas, interesó él p«Foci^ d e  de Vizcaya, 
como en. a n á ló ^  caso lo había heoho á 
la  de Guipúzcoa, ateniésÉdsé m  ello á  la 
opin iónqne tan^yén han  susténtado los 
Ministros de Hacienda y  Fomento.

>La Diputación vizcaína, en su infm^me, 
fu e  rem ite el<fob6B!iadér, expresa-que- 
si bien por su  p á r l e n  hay inconvenien
te  en que se Utilteen los beneficios de la 
1 ^  citada pcu ^é l^ u n tam ien to d eB ilíao  
en cuanto no  afectan al aspecto económi^ 
co, respecto á éstos tiene que oponerse á 
ello, especialmente por hO haberse esta
blecido allí todavía la o ó itllbuo ife  terri
torial que, como es natural, el Ayunta
miento exigiría á los propietarios del 
Ensanriie> lu te ^ d b lo sd é  peor condición 
que áí los del casco antiguó de la pobla
ción; pero que m  cuanto la Diputación 
establezca aquella constitución, para lo 
que está realizando y á lo» correspon
dientes, trabajo», ninguna dificultad ten
drá en reconocer al Municipio io»;bene- 
fltóios que á las poblaciones no conveni
das recmioce el Estado. .

^Fundándose en este dictamen, la Sec- 
. ción corresppoud|euté. de ese Ministerio 
opina qué procede denegar la aplicación 
de los beneficios de la ley de 26? de Julio  
de 1892 al Ayuntamiento de Bilbao, ínte
rin  no resuelva la Diputación de Vizcaya 
acerca de la implantación de las contri
buciones directas.

»Tal sería también el parecér del Con» 
se jo, puesto que la cuestión es de tanta 
cláridad que se redu<te á declarar que no 
se c o ñ e te  aquélloque ño pertenecor 
á quien se pide, m al pudiera éste conce- 
dúsEieio eficunent^^

>Ahora bien; según la m ism a D iputa 
ción hace observar, la ley de 1892 tiene 
beneficios de aplicación general, regula
dos por leyes que alcanzan á todo el país, 
y como, por otra parte, ninguna dificul
tad puede existir para que la concesión 
se haga subordinándola é lo establecido 
por el Concierto económico, el doble es
fuerzo, verdaderamente extraordinario, 
del Ayuntamiento de Bilbao, atendiendo 
á la comodidad é higiene de su vecinda
rio, que aum enta prodigiosamente, m ere
ce seguramente extrem ar todas las facili
dades que las leyes permiten.

^Inspirándose enceste criterio, el Conse
jo entiende que puede aplicarse desde 
luego á Bilbao los beneficios de la ley de 
26 de Julio de 1892 en todo aquello que 
no hágá*relaeióa al régiinon especial con- 
tributivó á que está sujeta aquella capí? 
tal, y para lo cual habrá de entenderse 
con la Diputación Provincial, y utilizar, 
llegado el caso, el ofrecimiento hecho 
por ella en él informe unido á este expe
diente.»

Y desacuerdo con. lo informado por la  
Comisión permanente del Consejo de Es- ' 
tado,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido re 
solver cóftio lá misma propone.
' De Real orden lo digo á V. S. para sii 

 ̂cónocimientÓ, el del Ayuntamiento de 
ésa capital y demás efectos. Dios g u a r -1 
de á V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1909^

CIERVA.
Señor’ Gobernador de la, provincia de

Vizcaya*

Pasado á informe de la Comisión p er
manente del Coñsejo de Estado el expe- 
dteñte relativo á la autorización solicita
da por él Ayuntamiento de Madrid, para  
suprim ir uña manzana del ensanche, si
tuado eñ la conñuencia de las' calles de 
Manuel SiíVela y  [Manuel Cortina, en e l 
paseo de Luchana, con objeto de cons
tru ir una plazoleta, dicho altó Cuerpo ha 
emitijió, con fecha 23 de Abril últifno, el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En Cumplimiento de Real 
orden, fecha 1.® de Abril último, com uni
cada por el Ministerio deí digno cargo de 
V. E., este Consejo, constituido en Comi
sión permanente, ha examinado el expe
dienté relativo á la autorización que soli
cita el Ayuntamiehto de Madrid, para  
suprim ir una manzana del ensanche, ai-  ̂
tuada en la cónfiuencia de las calles de 
Manuel Silvela y Manuel Cortina con el 
paseo de Luchana, para construir una 
plazoleta.

»De los antecedentes resulta: queá coñ- 
secuencia de haberse practicado la tira  
de cuerdas en terrenos de la p ri^éd sid  
de D. Celedonio Pintado, y  á solicitud del* 
mismo, terrenos enclavados en la referi
da zona^ el Arquitecto municipal inlori*  ̂
mó á la Alcaldía, manifestando que p o r 
ii»  peífftWla y  de l '
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forma irregular la manzana resultante, 
después de trazadas las alineaciones, la 
considera inedificable, por lo que, ratifi
cando la propuesta que tenía form ulada 
en los expedientes de apertura de las ca
lles de Manuel Silvela y Manuel Cortina,

, entiende que el solar o b j e t o  de este expe
diente, debe ser expropiado para ensan
che de la vía pública, formando una pla
zoleta en el encuentro de dichas calles 
con la de Luchana y Francisco de Rojas.

^Después do diferentes diligencias que 
no se recogen en este extracto por no 
afectar directamente á la cuestión plan
teada, la Ju n ta  Consultiva municipal, á 
cuyo examen se sometió la cuestión, opi
nó que procede la supresión de la m an
gana á que se refiere el expediente, fun
dándose en las mismas razones aducidas 
por el Arquitecto para justificarlo.

»No se mostró, sin embargo, de acuerdo 
con esté parecer, la Comisión de Ensan
che, quien por ínotivos de índole econó
mica propuso al Ayuntamiento que fuese 
desestimada, pera  form ulada una en
mienda á este dictamen por varios Con
cejales, en el sentido de que procedía so- 

' licitar, de V. E. la autorización necesaria 
. pára expropiar la referida phrcela del 
 ̂ wisanché, la Corporación municipal así 

lo aooi^ó en i 6 de Octubre último.
»Anunciada al público y co6iunicada al 

, interesado esta resolución, transcurrió el 
[ plazo, s iu  qué se produjese reclamación 
[ alguna, y remitido el expediente á infor

me de la Sección de Arquitectura de la 
Academia de San Fernando, esta Corpo- 

I tación, con fecha 11 de Marzo último, lo 
i evacuó én el sentido, de que procedía 
 ̂ acceder á lo solicitado, siendo de opinión 

í  análoga la Dirección General de ese Mi- 
í ttlsterio, en su Nota.

»En tal estado el asunto, fuá rem itido á 
consulta de esta Comisión permanente;

»Vi9ta la vigente ley de Ensanche de 26 
de Julio de 1892:

»Cofísidérando:
Que tratándose en este expediente 

de la supresión de una manzana en el 
ensanche, supresión que implica una mo
dificación en los planos del mismo, pre
viamente aprobados por ese Ministerio, 
es indudable que se está en el caso del 
artículo 29 del precepto citado, siendo 
con arreglo á él, competente V. E. para 

; conceder 6 negar la autorización solici
tada, upa vez cumplidos los trám ites que 
en el presente caso se han observado.

Que no se trata de una cuestión 
lurídica, sino puram ente técnica, reduci- 
daá contrastar las ventajas ó inconve- 

 ̂nientes, que con lo que se refiere á la co
modidad, ornato é higiene del vecinda- 

I rio, pueda reportar el acceder ó no á lo 
1 propuegfto por la Corporación municipal 

Madrid, y habiendo informado acerca 
’fle este extremo y en sentido favorable 
un Centro tan competente como la Sec

esión de^Arquitéctura de la  Academia de 
iM iai IMég de Feroiodo, no ve ^

Consejo inconveniente en que pueda pre
valecer su dictámen.

>La Comisión permanente, de acuerdo 
con el mismo, opina:

»Que procede autorizar al Ayuntamien
to de Madrid para que suprim a la m an
zana del ensanche, situada en la  con
fluencia de las calles de Manuel Silvela 
y Manuel Cortina con el Paseo de Lu
chana, construyendo en ol aludido terre
no una plazoleta.»

Y de acuerdo con lo inform ado por la 
Comisión perm anente del Consejo de Es
tado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver como la misma propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimienW, el del A yuntam iento y de- 
demás efectos, con devolución del expe
diente de referencia. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 12 de Mayo de 1909.

CIERTA.
Señor Goberaador de la provincia de 

Madrid.
-----

M fflST E R IO  DE IS T R Ü C G IO lí PÜBIICJI
f  BEIiLiS iKTfiS

REALES ÓRDENES 
limo* Sr.: Visto el expediente de oposi

ciones á las Cátedras de Lengua y Lite
ratura castellana, vacantes en los In stitu 
tos de Cuenca, Teruel, Baeza y Figueras, 
y la propuesta formulada por el Tribunal 
calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
aprobar las oposiciones de referencia, y 
que, en su virtud, se extiendan los opor
tunos nombramientos en favor de los opo
sitores propuestos.

De Real orden lo digo á V. S. para sü 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Mayo de 1909.

R. SAN PEDRO, 
lim o. Señor Subsecretario de este Minis

terio.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha te
nido á bien nombrar, en v irtud de oposi
ción, Cátedratico num erario de Lengua 
y Literatura castellana del Instituto de 
Cuenca, con el sueldo anual de 3.000 pese
tas y demás ventajas de la ley, á D. Al
fonso Pogonoski y Martín, habiendo dis
puesto S. M. que se le expida el Título 
profesional en cumplimiento del artícu
lo 56 del Decreto de 15 de Enero de 1870, 
á cuyo fin se form ará el oportuno expe J 
diente por el Director del Instituto 
previo el pago de los derechoq.o':ie 
pondan.

De Real orden 1q digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efeótos* Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Mayo de 1909.

R. SAN PEDRO. 
S ^ o r  Subseorotario de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en v irtu d  de oposi
ción, Catedrático num erario cié Lengua y 
Literatura castellana del Insti tuto de Te
ruel, con el sueldo anual de 3. 000 pesetas 
y demás ventajas de la ley, áj D. Pedro 
Serrano y Huertas; habiendo- dispuesto 
S. M. que se le expida el títu lo  profesio
nal, en cumplimiento del artículo  56 del 
decreto de 15 de Enero de 1870; á cuyo fin 
se form ará el oportuno expedliente por el 
Director del Instituto citado, previo el 
pago de los derechos que correspondan, 
y que, en cumplimiento de lo preceptua
do en el Real decreto de 31 de Julio  de 
1904 y ‘Real o*rden de 1.® de Septiembre 
del mismo año„ se le considere posesio
nado de la expresada Cátedra con esta 
fecha, y baja eñ  el mismo día de la plaza 
de Ayudante di^l Instituto del Cardenal 
Cisneros, que em la actualidad desem
peña.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conooLmiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de Mayo 
de 1909.

R. SAN PEDÉO. 
lim o. Señor Subsecretario de este Minien

terío.

IlmO. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á  bien nombrar, en virtud de oposi
ción,. Catedrático num erario de Lengua y 
L itera tu ra  castellana del Instituto de 
Baeza, con el sueldo anual de 3.000 pese
tas y dem ás ventajas de la ley, á D. Luis^ 
Arnáü: y Hernández; habiendo dispuesto^ 
S. M. que se le expida el título profesio
nal, en cumplimiento del artículo 56 del 
decreto de 15 d e  Enero de 1870, á cuyo fin 
se form ará el opx>rtuno expediente por 
Director del Ini^Uituto citado, previo  ̂
pago d é lo s  derechos que correspor\<jan.

De Real orden lo digo á V. I. su
conocimiento y dem^ús efectos, Dk jg guar
de á V. I. muchos años, Mudrid, /  4 ¿0 j^ayo 
de'l909.

»  SAN REDRO. 
Señor Subsecretario r 40 este W íinisterio.

limo. Sr.: S. M.  ̂ q Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien ñor o f  jrar, en v irtu d  de oposi
ción, Catedi^átr ¿íx) num erario de Lengua y 
L iteratura ca síeLIana del Institu to  de F i
gueras, con 0I sueldo anual de 8.000 pese
tas y demá g ventajas de la ley, á D. Pedro 
Martín Rr ,bles; habiendo dispuesto S. M, 
que expida el títu lo  profesional, en

miento d o l artículo 56 del decreto 
de 15 d 0 Enero d e 1870, á cuyo fin ee for
m ará el oportuna \  expedienté por el Di- 
rectoj t del Instituto > citado, previo el pago 
de lo g derechos qu e correspondan.

De , Real orden lo »digo á V. I. para su 
conc )éimiento y den iás efqctos.Dios guar
de á , V. I. muchos añ< Madrid, 4 do Mayo 
de ' 1909.

. SAN PEDRO.
^ S ü b ^ re ta r tó  Mñ este Miniatetio.

fe / /
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MIMSTERIO BE FOMENTO
REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el proyecto formulado 
por el Director de la Granja-Escuela re 
gional de Falencia, relativo á los gastos 
de instalación, édificaciones y demás ne
cesarios para el establecimiento de una 
Estación Ampelográflca, aneja á dicha 
Granja, cuyo proyecto general consta de 
cuatro proyectos parciales, que son:

1.® Gastos de instalación, 18.438 pe
setas.

2.  ̂ Construcción de un pabellón para 
taller de injertar y vivienda de un obre
ro; presupuesto de ejecución material,
11.338,95 pesetas.

3.^ Construcción de otro pabellón para 
cuadra y  pajar; presupuesto de ejecución 
m aterial, 13.333,04, y

4.® Eleváción y conducción del agua; 
presupuesto de 6.802 pesetas;

Visto asimismo el informe emitido en 
el expresado proyecto por la Junta Con- 
;3ultiva agronómica,

5. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con ©1 expresado informe, y en virtud de 
la auiorizacíón concedida á este Ministe
rio por el Real decreto de 12 de Julio  
*de 1904, se ha servido aprobar los pro
yectos y presupuestos relativos á los gas
tos de instalación y edificaciones, por su 
im porte total, mencionado, de 48.109,99 
pesetas, devolviéndole á su autor para su 
;,nuevo estudió el relativo á la elevación 
y  conducción del .agua, y debiendo pro- 
cederse á ejecutar por el sistema de ad
m inistración los p ro y e c to s  aprobados 
bajo dirección de su autor, á cuyo fin 
se lib ra  ^ favor del mismo D. José Gas
cón á jiia tificar, y á medida que éste lo 
reclame, Ck arreglo al desarrollo y mar
cha de las ó. bras, la expresada suma de 
43.109,99 pesov'as, con cargo al capítulo 6.® 
artículo 2.® ccn'cepio ^7 del presupuesto 
vigente.

De Real orden* lo comunico á V. I. para 
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. Madrid, 11 
de Mayo de 1909,

SiÍNCHEZ G m R R A . 
Señor Director ¿general de Agricultura, 

Industria  y Comercio.

¿ M U B M C í i i l  C E H fM L
MINISTERIO DE E S T A D O

Asuntos Contenciosos.
Ef <íónsul de España en Panamá par- 

ticipa‘ á este Ministerio el fallecimiento 
del sú ’bídito español Bernardino Corrales 
Ruiz, «conocido en  el Canal por Justo 
Balbao natural do Torres (Santander), 
de vein tüocho años, soltero, jornalero, 
ocurrido el Hospital de Ancón Zona 
del Canal < *cl día 21 de Febrero,último.

Madrid,’ ® de Mayo de 1909.=?=Ei Sub
secretario; }E1 Marqués de Herrera,

El Cónsul de España en Panamá par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Francisco Galvarcos 
Tundentes, natural de Quintanilla (Bur
gos), de treinta y cuatro años, casado, 
jornalero, ocurrido en el Hospital de 
Ancón, Zona del Canal, el día 18 de F e
brero ú ltim o ..

Madrid, 8 de Mayo de 1909.=Ei Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Panam á parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Manuel García González, 
natural de Salamanca, casado, jornalero, 
ocurrido en Las Sábanas, Zonas del Ca
nal*, el día 10 de Septiembre del pa
sado año.

Madrid, 8 de Mayo de 1909.—E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Panamá par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Juan  Francisco Vi
cente Gómez, natural de Miranda del Cas
tañar (Salamanca), de veintinueve años, 
soltero, jornalero, ocurrido en el Hospi
ta l de Ancón, Zona del Canal, el día 8 de 
Febrero del corriente año.

Madrid, 8 de Mayo de 1909.=E1 Subse
cretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Panamá par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Maximino Jiménez y 
Jiménez, de veintisiete años, casado, jo r
nalero, ocurrido en el Hospital de Ancón, 
Zona del Canal, el día 9 de Febrero del 
año actual.

Madrid, 8 de Mayo de 1909.=El Subse
cretario, El Marqués de Herrera.

 ̂El Cónsul de España en Panamá par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Manuel Boeda, de 
cuarenta y tres años, casado, jornalero, 
que ocurrió en el Hospital de Ancón, 
Zona del Canal, el .9 de Febrero último.

Madrid, 8 de Mayo de 1909.==E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

* El Cónsul de España en Panamá par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español José Castaño, natu
ral de Carvajales (Zamora), soltero, jor
nalero, ocurrido en Tabernilla, Zona del 
Canal, el 16 de Febrero último.

Madrid, 8 de Mayo de 1909.=Ei Subse
cretario, El Marqués de Herrera.

 -----
MINISTERi:; DE MAR NA

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES 

flrupo 69.—Océano Atlántico del Este. 
£ > : s p a & a P u e r t o  de S a u t c f i a . ^  
B9Li:̂ elle.
Nuul^ro 4 02 .—En el puerto de San- 

toña se construido un muelle de ma
dera al qué pueden atracar los buques 
para hacer oper¿piones de carga y des
carga, y para la completa seguridad de 
las embarcaciones, se colocará un norai 
40 metros al W. de dicho muelle, y varios 
argollones en el muelle longitudinal, cu
yos medios de am arre quedarán instala
dos en el próximo mes.

Plano número 24 A de la sección II. 
Cabo de F in is te tr e .—Sefíal de n ieb la .

Número 403 .—Mientras dure la repa
ración del motor; para la compresión del

aire de la sirena de niebla (reparación 
que terminará el día 8 del corriente mes), 
se dispararán, en caso de niebla, cohetes 
con intervalos regulares.

Cuaderno de Faros, serie A, pág. 42. 
Carta número 124, y planos números 

778 y 129 de la sección II.
A f r i c a .—Costa del M a r f i l .—Gran 

Bassam.—IVottelas.—Avis aux Navi* 
gateurs número 1121637, París, 1909, 
Número 404.—Para fondear en el Gran 

Bassam lo harán los buques en la prolon
gación del eje del muelle á una distancia 
comprendida entre los 400 y 800 metros 
de su extremidad.

En caso de necesidad se pueden apro
xim ar hasta 200 metros del muelle, pero 
en este caso es Conveniente quedarse con 
presión durante la noche.

Lítíf.—La luz M ama  encendida en el 
extremo del muelle se apagará actual
mente, y en su lugar se encenderán dos:  ̂
luces sobre la extremidad de este muelle, 
una roja, en el ángulo Oeste y otra verde, 
en el ángulo Este.

Situación aproximada: 5* 12* N. y 2® 
27* 34** E. (3  ̂44* 46** W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 8, pág. 24. 
Cartas números 186 y 909 de la sec

ción IV.
Togo.—E stacada de Loma.—Ltis.—

aux Navigateurs número 1101624, PaHs, 
1909.
Número 405.—Concluidos los trabajos 

en el muelle de estacas del puerto de 
Loma, la luzrq/a se trasladó á la nueva 
extremidad de este muelle, cuya longitud 
es ahora de 350 metros.

Situación aproximada; 6® 07* 48** N. y 
7* 29* 07** E. (1*̂  16* 47** E. de Gw.)

N o ta .—Es probable que se haya supri
mido la luz fija blanca que se encendía 
en el extremo exterior de los anda 
miajes.

Cuaderno de Faros número 8, pági
na 24. , '

Cartas números 200 y 842 a  de la sed-  ̂
ción IV.
F r a n c ia .—Bahía de Qaiberon.->->Mo- 

diílcación proyectada de la lúa de 
Portalignen . —Am's aux Navigateurs 
fiúinero 1061598. París, 1909.
Número 4 o 6 .—Durante el año de 1909 

se modificará la luz fija blanca de Porta- 
liguen, siendo las nuevas características 
las siguientes: ^

Carácter y potencia luminosa: Blanca, 
de una ocultación cada 4 segundos*-^
40 lámparas Cárcel.

Alcance luminoso en tiempo medio i 12 
millas.

Fases: Luz, 3 segundos; ocultación l m- 
gundo.

Las otras características son las m is
mas que tenía.

Situación aproximada: 47® 29* 10** N. y  
3® 07* 10** E. (3® 05* 10** W. de Gw.)

Un Aviso posterior dirá la fecha en que 
se ponga en servicio la nueva luz, que 
podrá funcionar antes, temporalmente, . 
para ensayo.

Cuaderno de Faros, serie 3 ,  pági
na 46.

Carta número 150 a de la sección IL 
Derrotero número 35, página 128.

C a n a l d e  l a  M a n ch a .—F r a n e l e . - ^ H a *   ̂ : 
da del Havre.*-* ¿supresión de una 
boya «e naufragio,-~>Am^ aux havi^r  ̂
gateurs número 1111627. París, 1909, 
Número 407.—Habiéndose extraído el 

casco Jeum Luden, que se fuó á pique á 
la entrada del Havre, á unos 400 meti^s^ 
al S. 20  ̂W. del faro del muelle Sur (Ayi- 
so 162 de 1909), se suprimió la boyá bicón- “ 
nica verde que lo marcaba, fondeada á 50 
metros al NW. de dicho casco*

■^1

'4
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Situación aproximada: 49® 28* 5o** N. y 
e® 17* 42*’ E. (O* 05* 22** E. de Gw.)

Carta número 783 y plano 804 de la sec
ción II.
P u erto  d e l H avre .—Supresión de una 

b o y a  de naufrag io .—Avis aux Navi‘ 
gateurs número 1061597, París y 1909, 
Número 4Ó8.—No siendo ya peligroso 

para la navegación el casco del Ville áe- 
Tarragoney naufragado á la entrada del 
puerto del Havre, se suprim ió la boya 
verde luminosa, con luz blancay fondeada 
al NW. de dicho casco.

Situación aproximada: 49® 29* 05** N. y 
6® 17* 52** E (O® 05* 32** W. de Gw.) • 

Cuaderno de Faros, serie B, pági
na 94.

Carta número 783, y plano 804 de la 
Bección II.

El Director general, Emilio Luanco.

— ---------

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
En cumplimiento de la Real orden de 

este Ministerio, fecha de hoy, se anuncia 
la provisión, mediante examen, de 40 pla
zas de Aspirantes á Órden^inzas del Cuer
po de Vigilancia, los cuales ocuparán, 
por orden riguroso de calificación, las 
vacantes que existan de Ordenanzas de 
primera y segunda clase, con 1.250 pese
tas ó 1.000 de sueldo anual el día que ter-  ̂
minen los ejercicios y las que se produz
can en lo sucesivo, tanto en Madrid conio 
en Barcelona, así como en las demás 
provincias donde puedan crearse estos 
destinos.

Para ser admitido á examen se requie
re: ser de buena constitución física y li
cenciado de la Guardia Civil, del Cuerpo 
de Seguridad, del Ejército ó del Cuerpo 
de Carabineros, sin nota en sus hojas de 
servicios y no exceder de cincuenta y  dos 
años de ©dad el día de la publicación en 
la Gaceta d e  Ma d r id  de esta convoca
toria.

Losexámenesseverificarán simultánea
mente en las dos expresadas capitales el 
día, y ante los Tribunales que oportuna
mente se designarán, consistiendo en es
cribir al dictado todos los Aspirantes un 
párrafo, que no excederá de cien pala*  ̂

í  oras, y poner á continuación la entrada y 
salida de dos calles de Barcelona y Ma
drid, cuyos nombres se designarán en el 
acto.

Las solicitudes se presentarán indis
tintamente en la Jefatura Superior de Po
licía de Madrid y en el Gobierno Civil de 
Barcelona, dirigidas á esta Subsecretaría, 
y dentro del plazo improrrogable de trein
ta días naturales, contados desde el de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta  
DE Madrid, entendiéndose que no tendrán 
curso las instancias que se presenten des
pués de las doce de la noche del día que 
finaliza el plazo. En la instancia se expre
sará: la edad, el domicilio que haya teni
do el solicitante eh Ibs cinco últimos años, 
señalando poblaciones, calle y número de 
éstas; su estado; que no ha sido penado, y 
si fué procesado, por qué delito, ante qué 
Wbunal, y resolución que recayera.

8e acompañará á la instancia la licen- 
da y hoja de servicios de los interesados, 
ó copia de las mismas, autorizada por un 
Oonusario de Guerra, siendo preciso que 
^  dichos documentos conste el día, mes 
y año de su nacimiento, ó, en su defecto, 
'jue se acredite este extremo por medio de 

ida de bautismo 6 certificación de

El Gobernador civil d e ’ Barcelona y 
el Jefe superior de Policía de Madrid, re 
m itirán á esta Subsecretaría las instan
cias documentadas que les hayan sido 
presentadas dentro del plazo señalado, 
informando en las mismas respecto de la 
conducta, antecedentes y circunstancias 
que concurran en los solicitantes, á fin 
de que sean examinadas por la Jun ta  á 
que se refiere el artículo 6.® de la ley de 
27 de Febrero de 190á, cuya Jun ta  resol
verá en su vista, sin apelación, los solici
tantes que han de ser admitidos á probar 
su aptitud.

La relación de éstos se publicará en la 
G aceta  d e  Ma d r id , quince días antes del 
en que hayan de tener lugar los exáme
nes.

Los solicitantes admitidos sufrirán re 
conocimiento médico para acreditar su 
aptitud física, y en el noisino anuncio, 
consignando la  relación de aquéllos, se 
señalará el día, hora y sitio, tanto en Ma
drid como en Barcelona, en que, respecti
vamente, deberán presentarse á recono
cimiento y examen; entendiéndose que 
los que no comparezcan en el día y hora 
señalados, renuncian á toriiar parte en la 
convocatoria.

Los Tribunales de examen calificarán 
los ejercicios, por puntos y décimas, den
tro del .día,siguiente al en que se verifi
quen las pruebas de aptitud, pudiendo 
atribuir cada Vocal hasta cineo puntos á 
cada examinando, y requiriéndose diez 
para ser consideradó aprobado. La pro^ 
puesta eli relación se haVá por riguroso 
origen de calificación. ^

El haber de los Ordenanzas así nom
brados será compatible con los haberes 
pasivos y Cruces que diafruten los intere
sados.

Este anuncio se publicará en los Boleti- 
ves Oficiales de las provincias, lo cual ha
rán  cum plir los Gobernadores civiles, al 
día siguiente de recibir la G aceta  en que 
se inserte, debiendo enviar á esta Subse
cretaría un ejemplar del Boletín el mismo 
día en que aparezca.

Madrid, 12 de Mayo de 1909.=E1 Subse
cretario, Conde del Moral de Calatrava.

Consejo Superior de Onligra- 
cién.

En cumplimiento de Real orden de 11 
del actual, y de conformidad con lo pres
crito por el artículo 104 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley deEmi ■ 
gración de 22 de Diciembre de 1907, se 
püblican á continuación la Memoria ad 
m inistrativa y la Cuenta general del Con
sejo Superior de Emigración, correspon
dientes al ejercicio de 1908.

Memoria administrativa.
El comienzo de la gestión administra

tiva del Consejo Superior de Emigración 
durante el año 1908, ha sido ea cierto mo
do irregular, pues no se ha partido de la 
formación de un presupuesto, al cual se 
hubieran de ajustar los gastos. No se de
be, sin embargo, insistir en ese punto, 
porque la formación de presupuestos en 
un organismo nuevo no era empresa fiS- 
cil, por desconocerse prácticamente los 
detalles del funcionamiento y, por tanto, 
la distribución más conveniente de los 
escasos recursos de que se disponía, lim i
tados en ese ejercicio á la subvención de 
30*000 pesetas, consignada en el capítu
lo 3.®, artículo únicO de la sección 6% 
presupuesto del Ministerio de la Gober
nación para 19Q8,

Aun mediando la citada circunstancia, 
se ha administrado con tal prudencia el 

QOBoeiU4o, (]ue áo in o  se ba «ten'

dido á la instalación y funcionamiento de 
las oficinas centrales, sino que se han es
tablecido también los servicios de inspec
ción en puerto é inspección.en viaje, como 
se prueba con las siguientes aclaraciones 
á la cuenta general que se acompaña.

INGRESOS.
El crédito de 30.000 pesetas, concedido 

al Consejo, se hh hecho efectivo median
te libramientos cobrados en 23 de Junio, 
14 de Octubre y 12 de Diciembre de 1908. 
El prim er libramiento fué de 10.000 pese
tas, y de él sólo se utilizaron 8.436,88, de
volviéndose al Tesoro en 20 de Octubre 
1.563,14 pesetas. El segundo, también de 
10 000 pesetas, fué totalmente invertido, 
y el tercero importó 11.563,14, sobrando 
de ese total 0,42^pesetas, que se han in
gresado en el Tesoro en 10 de Marzo del 
año actual.

Además de estos ingresos, se han obte
nido por trabajos en horas extraordinarias,  ̂
conforme al articuló 112 del Reglamento, 
653,86 pesetas. De esta, suma se han apli
cado 225 pesetas á constituir fianzas en la  
Compañía de Teléfonos, quedando el resr- 
to de 428,86 á disposición del Consejo, en 
la cuenta corriente abierta en el l^ n c o d e  
España.

GASTOS
Han ascendido á 29.999,58 pesetas, que 

con las 0,42 pesetas devueltas al Tesoro 
forman el total de 30;000 de que se ha dis
puesto.

Personal,—l^n esta partida están com
prendidas las gratificaciones del personal 
afecto al Negociado de Emigración, y la  
cifra consignada representa las sumas lí
quidas percibidas por los interesados, 
más el importe del 12 por 100 por u tili
dades, ingresado en el Tesoro.

Las diferencias que aparecen en las ci
fras correspondientes á cada mes provie
nen de que, hallándose el Negociado en 
período de organización, se ha aumenta- 
do el personal á medida que ha sido ne
cesario.

Por eso figuran iguales cantidades para 
los dos últimos meses del ejerci.cio, en 
que no ha habido movimiento de per
sonal.

Inspección, — 'Ktí esta partida sólo se 
comprenden las gratiflcacioneqde los ins
pectores en puerto y en viajo, correspon- 
tes al mes de Diciembre, en que unos j  
otros comenzaron á prestar servicio,.

La cifra consignada no es, sin em bar
go, igual á la que aparecerá en ir.eses su
cesivos, aun sin que se altere ia plantilla, 
porque á pesar de estar nombrados con 
la misma focha todos los Inspectores, han 
sido diferentes las de to^aa de posesión.

JfateWa?.—Comprende esta partida el 
importe de los pagos Kquidos, juntam en
te con el impuesto d 'ei i ,20 por 100 de pa
gos del Estado. ^

La cuantía de la cifra correspondiente 
al mes^ de Diciembre obedece á que, no» 
conociéndose durante el ejercicio la cifra 
a que ascenderían las más aprem iantes 
atenciones, se aplazó hasta fines del mis^ 
mo la realización de algunos gastos..

BALANCE d e  SITUACION
Como al finalizar el ejercicio no había 

créditos pendientes de cobro, ni s© ha
bían contraídos gastos, el balance de si- 
tuación en esa fecha es realmente un ba
lance de situación de Tesorería, en el ha
ber, del cual figura el importe de los in 
gresos por horas extraordinarias, que  
ascendió, según antes se indica, á 653,86í 
pesetas, descompuesto ©n dps partidas,, 
que figuran en el Debe: fianzas, por las 
depositadas en la Compañía de Teléfo
nos, 225 pesetas, y Banco de España, por 
ei BSiao & QuestrQ favor, 428,86 pesetas.
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Detalle de la inversión del crédito de 30,000 

pesetas concedido al Consejo Superior de 
Eniigraeión para el año de 1908,

L - - G a sto s  d e  m a ter ia l  
Junio. Factura número 1. . . . . .  172^90
Julio, Idem números 2 á 4 . . .  *. 365,60
Agosto. Idem id. 5 á 9 ...............  617,35
Septiembre. Idem id. 10 á 15. . .  976,50
Octubre. Idem id. 16 y 17 . . . . . .  25,20
Noviembre. Idem id. 18 á 20 . 224,55
Diciembre. Idem  id. 21 á 43___ 2.911,78

5.293,88
IL — G asto s  d e  pe r so n a l  

Junio. Justificantes números 1
á 6 .   ................................  1.111,00

Julio. Idem  id. 6 á 7.. .............. 2.526,86
Agosto. Idem id. 8 y  9 .........   2.666,65
Septiembre. Idem id. 10 á 12... 2.849,97
Octubre. Justificante número 13. 2.773,61
Noviembre. Idem id. 14.............  3.124,98
Diciembre. Idem id. 15. * ........  3.124,98

18.178,05

1i I .-^ í Ja STós d e  In spec c ió n . 
Üiclwnabre. Justificante núme

ro 1. •     6.527,65
6.527,65

IV.—R esu m en .
Material •  ...................     5.293,88
tersonaí,  ...........    18.178,05
JnspNccción.. . . . . . . . . . . . . . . .  r . .  6.527,65

29.999,58
Sobrante devuelto.. . .  0,42

30.000,00
M adrid, 1.° de Mayo de 1909.—El Pre- 

Eident^ Oonde de Torreánaz.
— -----

M l N l S l í R i O  DE INSTRUCCION PÚBLICA  
Y BELLAS ARTES

, S iiT b sec i^é ta ría .
E sta  Subsecretaría fia acordado nom- 

te a r ,  en virtud de oposición, á D Anto
n io  Perelló Rumiá, Auxiliar de Secreta
r ía  de la Ju n ta  Provincial de Instruc
ción Pública de Lérida, con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas, que deberá perci
b ir  con cargo al presupuesto provincial.

Lo quv^ hace público á los efectos 
del párrai’o 3.^ del artículo 68 de la ley 
Electoral de* S de Agosto de 1907.

Madrid, 5 d>  Mayo de Í909.=E1 Subse
cretario, Silió.  ̂ ^  ,
Señor PresidenTe de la Jun ta  Provincial 

de Instrucción pública  de Lérida.

MINISTERIO DE FOMENTO

B ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  Q h r a s  
F i i U i c a s .

FERROCARRILES.— CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN 

Excmo. Sr.: Vista el acta de la subasta 
celebrada para la adjudicación de la con
cesión del tranvía eléctrico, en esta Cor
te, del paseo de Recoletos á la calle de la 
Florida:

Resultando de dicho documento que el 
acto de la subasta se ha celebrado con 
todas las formalidades prevenidas en la 
Instrucción de 18 de.Marzo de 1852 y en 
el articulo 93 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles, man
dados observar para este acto por la Real 
orden de 26 de Diciembre último, sin que 
se haya presentado proposición alguna 
en el re m a t; para optar á la concesión; y 

Considerando que la falta de postores 
deja firme y subsistente la petición que, 
garantizada con la correspondiente fian
za, formuló la Sociedad «Tranvía del Este 
de Madrid», que al efecto aceptó el plie
go de condiciones particulares aprobado 
por Real orden de 22 de Agosto de 1908, 

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que se apruebe la mencionada 
acta, y como consecuencia que se otor
gue á la Sociedad <Tranvía del Este de 
Madrid» la concesión de un tranvía eléc
trico en esta Corte, del Paseo de Recole
tos á la calle de la Florida, con a r r a lo  
al proy^to.aprobado y sujetándose esta 
cóncesión al pliego de condiciones parti
culares antes mencionado y tarifas que 
han servido de base á la subasta y se p u 
blicaron en la Ga ceta  d e  Ma d r id  de 4 de 
Enero del año actual.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. E. para su conocimiento, el del Ayun
tamiento de esta Corte, Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y demás intere
sados. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Mayo de 1909.=E1 Direc
tor general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Madrid.

CARRETERAS
Siendo insuficiente la cantidad asig

nada á la provincia de Valencia para con
servación, en el año actual, de las carre
teras del Estado, y de nedesidad atender 
al mantenimiento en buena situación de 
las mencionadas vías de comunicación; 
y  próximo á celebrarse varios concursos

automovilistas interesando á carreteras 
de dicha provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto conceder á la Jefatu
ra de Obras Públicas de la indicada pro
vincia un aumento de consignación de 
20.000 pesetas, cuya suma será cargo del 
capítulo 10, artículo 2.®, concepto 1.® del 
presupuesto vigente de este Ministerio.

. Lo que de orden del Excmo. Sr. Minis
tro digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Mayo de 1909  ̂
El Director general, A. Calderón.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

AGUAS
Umoi Sr.: Vista el acta de la  subasta 

celebrada el día 29 de Marzo último para 
adjudicar la concesión de las obras del 
pantano de María Cristina, en la provin
cia de Castellón:

Resultando que la única proposición 
presentada aparece suscrita por D. Luis 
Ferrer y Bárbara, como Gerente de la 
Sociedad general de riegos domiciliada 
en Barcelona, y actual concesionaria del 
pantano, en la cual se compromete á to
m ar áDargo de la expresada Sociedad la 
ejecución de las obras con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por Real 
orden de 22 de Enero último y publicado 
en la G a ceta  del 29 del mismo mes, me-  ̂
diante la subvención y el premio señala
dos en las condiciones 2.® y S.®* de dicho 
pliego y una tarifa máxima anual de 125 
pesetas por hectárea de terreno regado: 

Considerando qué en la celebración de 
la subasta se han cumplido los trám ites 
y requisitos que dispone la Instrucción 
vigente y que la tarifa consignada en  la 
proposición no excede de la máxima que 
se fijaba en el proyecto que sirvió de base 
á la concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el acta de 
referencia y adjudicar definitivamente la  
concesión del pantano de María C ristina 
á la Sociedad general de riegos antes ex
presada, con arreglo al pliego de condi
ciones aprobado para la subasta y á la 
tarifa máxima propuesta.

De orden del señor Ministro lo com u
nicó á V. I. para su conocimiento y  de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 1.® de Mayo de 1909*=E1 
Director general, Abilio Calderón.
limo. Sr. Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

i— Ést. Típ. ^'Sucesores de Rivadeneyra*’— Paseo de San Vicente, núm. 20.


